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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 15/20 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 
Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0021149/2019 

 
TIGRE,  7 de enero de 2020.- 

VISTO:  

El expediente 4112-0021149/2019 del registro de esta 

Municipalidad y la Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido de 

Tigre", y,    

   

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, el señor 

Nicolás Schuliaker, DNI 36.688.353, consulta a fs. 1 la prefactibilidad de 

habilitación de los rubros Restaurante, Pizzería, Cervecería y Cafetería, en el 

predio ubicado en Av. Liniers esquina Colorados, designado catastralmente 

como Circunscripción I, Sección D, Manzana 306, parcelas 12 a 13.  

Que mediante Alcance 2019-166675, N° 1 relativo al 

expediente 4112-0021149/2019, fs. 14, el solicitante rectifica su petición 

mediante formulario de consulta de habilitación de los rubros Bar, Restaurante 

y Cafetería, en Av. Liniers 1798, Tigre, nomenclatura catastral Circunscripción 

I, Sección D, Manzana 306, parcela 12b, Zona R1u.  

Que a fs. 23/24, la Dirección General de Habilitaciones de 

Comercios e Industrias informa con fecha 13 de junio de 2019, "...que el rubro 

RESTAURANTE se encuentra permitido, sujeto a estudio particularizado de la 

Comisión Municipal de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación y 

ofrecer superficie para estacionamiento, y la actividad de BAR y de 

CAFETERÍA se podrían asimilar a la de restaurante...", motivo por el cual 

sugiere la intervención de la mencionada Comisión.  
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Que a fs. 26/29 la Comisión de Interpretación y Análisis del 

Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 

1894/96 , emite la Disposición registrada con el número 3104, del 20 de 

diciembre de 2019, proponiendo en su Art. 1° que este Departamento Ejecutivo 

incorpore a la Planilla General de Usos de la Zona R1u, los rubros Bar y 

Cafetería, exclusivamente para los predios frentistas a la Av. Liniers, entre 

Acceso a Tigre de la Ruta Panamericana Ramal Liniers y la Av. 25 de  Mayo, 

"por encontrarse dentro del área definida como Paseo de Los Antojos".  

Que dicha Disposición propone en su artículo 2° otorgar 

factibilidad de habilitación de los rubros Bar, Restaurante y Cafetería, en 

respuesta a la consulta formulada a fs. 14.  

Que los argumentos en los cuales se funda las propuestas 

antes mencionadas se encuentran explayados en los considerandos de la 

Disposición N° 3104/19 de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código 

de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , cuya 

copia digitalizada se anexa al presente.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 

sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase a la Planilla General de Usos de la Zona R1u, los 

rubros Bar y Cafetería, exclusivamente para los predios frentistas a la Av. 

Liniers, entre Acceso a Tigre de la Ruta Panamericana Ramal Liniers y la Av. 

25 de  Mayo.  

ARTÍCULO 2.-

 

Concédese al señor Nicolás Schuliaker, DNI 36.688.353, CUIT 

20-36688353-4, prefactibilidad de habilitación de los rubros "Bar, Restaurante y 

Cafetería", en el predio identificado catastralmente como: Circunscripción I, 

Sección D, Manzana 306, Parcela 12b, sujeta a:   

a) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el funcionamiento 

de cada uno de los rubros.  



3-7  

b) Presentar Plano de Obra actualizado debiendo incorporar módulos de 

estacionamiento con acceso desde la calle Colorado de las Conchas y 

cumplir con las normas de accesibilidad para personas con movilidad 

reducida conforme a la Ley 24.314.   

c) Que la Dirección General de Habilitaciones de Comercios e Industrias, 

incorpore en el Certificado de Habilitación la siguiente leyenda: "Quedan 

prohibidas las actividades relacionadas a bailes, confiterías bailables, 

discotecas, discos, salas y salones de baile, clubes, y demás locales 

donde se realicen actividades bailables y/o similares periódicas u 

ocasionales, tanto en lugares cerrados como al aire libre, cualquiera 

fuere su denominación o actividad principal y la naturaleza o fines de la 

entidad organizadora".   

ARTÍCULO 3.-

 

Incorpórase como anexo del presente copia digitalizada de la 

Disposición 3104/19 de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , que se 

aprueba con carácter de fundamento de los artículos precedentes.  

ARTÍCULO 4.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario General y de 

Economía.  

ARTÍCULO 5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y 

verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Gobierno. 

C246 
B825 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
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